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cuei'ncvoco, Morelos; o veinticinco rle septíembre de dos mir

veinticuotro.

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/271/2023, deducido de lo demondo

promovido por   en contro del Tesorero

Municipol y Director de Responsobilidodes Adminisirolivos de lo

Conirqlorío Municipol, ombos del Ayunlomienfo de Cuernovoco,

ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

trece de diciembre de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor 

 promoviendo demondo en contro de los qutoridodes

señolodos como demondodos, norró los hechos o ontecedentes.

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen

por íntegromente reproducidos, como si c lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció los

pruebos que consideró oportunos.

2. Acuerdo de odmisión y emplozqmiento. Por outo de fecho

cotorce de diciembre de dos mil veintitrés, se odmitió o trÓmite lo

demondo, ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

corresp,ondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del iérmino de diez

díos dieron contestoción o lo mismo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho poro hocerlo y por contestodos en sentido ofirmotivc los

hechos directo mente otribuidos.

I



3.- conlestoción o lo demqndo. Procticodos los emplozomientos

de ley, por ocuerdo de fecho veintitr'és de erero de dos mil

veinticuotro, se tuvo cl Dírector ce Resconsobilidodes

Administrotivos de lc ccntro orío Municipol del Ayrntomiento de

cuernovoco, dondo contestoción o lo demondo; mientros que
por ocuerdo de fecho veinticuotro de enero de dos mil

veinticuotro, se tuvo ol Tesorero Municipol del A.¡untomiento de
cuernovoco, Morelos, dondo contestoción en t'empo y formo o lo

demondo; se tuvieron por opuestos sus cousoles de
improcedencio y sobreseimiento, se ordenó d,rr visto o lo pcrte

octoro por el plozo de tres ,Jíos pcro que conlesicro lo que o su

derecho conviniero, y se le hizo de su conocimierto del término
legol poro omplior su demondo, si osíro considerocc periinente.

4.- Desohogo de lo visto. por outo de fecho veintilrés de febrero
de dos mil veinticuotro, se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo

visto referido en el punto que oniecede.

5.- Aperturo deljuicio o pruebo. Medionie outo ce fecho doce de
obril de dos mil veinticuotro, por osí permiiirlo el estodo procesol
deljuicio, se ordenó lo operturo deljuicio o cruebo.

6.- Pruebos. Por o.,rio de fecho diecisiete de mo'¡o de dos mil
veinticuotro, se tuvo por perdido el derecho c rJs portes poro
ofrecer pruebos, tcdc vez que no lo hicieror voler dentro de
iérmino legol concedído porf, tol efecto, sin per'uicio de tomor en
consideroción los documentoles exhibidos pcr lcs portes que
obron outos, en consecuenc'o, se señoló fecho poro el desohogo
de lo oudiencio de prtrebos y olegotos.

7. Audiencio de pruebos y olegotos. El dío doce,Je ogosto de dos
mil veinticuotro, se llevó c cobo el desohogc de lc cudiencio de
pruebos y olegotos previs-o en el ortículo 83. de lo Ley de Justicío
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Administrotivo del estodo de Morelos, citóndose o los portes poro

oír sentencio definitivo, lo cuol se dicto en los siguientes términos:

CONSIDERANDOS:

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es compelente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; .l09 
bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción y existencio de los octos impugnodos. En términos de lo

dispuesto por el ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, se procede o hocer lo f'rjoción cloro y preciso

de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro impugnó:

a) "...El oficio número  de fecho 23 de

noviembre de 2023, mismo que confiene e/

requerimienfo de pogo (Crédito Fiscol) , mismo que f ue

emitido en cumptimiento o lo reso/ucíón deftnitivo de

fecho veinfl'séis de julio de dos mil once, en e/

expedien te número 04/201 t, dictodo por lo Dirección

de Responsobrlidodes Administrotivas de lo

Controlorío Municipol (supongo que del municipio de

Cuernovoco), anteriormenfe Dirección Genero/ de

Procedimientos y Responsobilidodes Adminisfrofivos

de /o Controlorío del Ayuntomiento de Cuernovoco
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(procedimiento ol que no fue llcrr,odo, y por ende no

me respeto mi derecho de oudiencio).

b) Lo ilegol notifícocién reolizodo Cel req,terimienfo de

pogo, orribo mencionodo, yo que me fue notificod

por ccrreo cer¡ificodo en mi domicitio ubicodo en

    

c) La omisión de llomor o/ susc¡ifc ol procedímiento

odminisfrotivo rodicodo en io Dirección de

ResponsobirfdoCes Adminislrofivrs de lc Controloía

Municipol fsupongo que de/ municipio de

Cuernovocol, onteriormenfe D¡ección Genero/ d=

Proce<Jímfenfos y Responsobi/iCodes Adminisrofivcs

de lo Controprío del Ayuntomienio de Cuernavoce.

bojo el núrr,ero de expedienfe 04/2Al t.

d) En su coso, lo folto o indebido r:otificoción personol c

emploztmiento reolizodo ol suscrifo, parc

compo.recer o defender mis derechos en ej

expedien te odministrotivo 04 / 20 i t :

e) Todo Io octuodo en e/ procedimienfo odministrotivo

número 04!20t t, radicodo e? lo Dirección de
Procedimienfos y Responsobi/idodes AJminisi?ofivos

de Io Controloríc del Ayuntomienfo ,Je Cuern ovoco,
More/os.

f) como consecuencrb de to onierior, io resc/ución

definitivc de fecno veinfiséis de ¡,Llio de 20t I, dictodo
en e/ expedienfe 04/2011, por to Direccion de
Responsobi/idodes Administrofivos ce /o Confroloría

Municipol (supongo que Cet municipio de
Cuernovoco), onteriormenfe D.,'rección Genero/ de
Procedimienlos r, Respon sabitiCodes Adminisfrofivos

de ta Controlorío del Ayuntomiento ce Cuernovoco.
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g) Lo folto o indebido notificocion que se hoyo reolizodo

de lo reso/ución mencionodo en e/ inciso gue

onfecede".

Así, lo existencio de los octos impugnodos, consistentes en el of'cio

número I  de fecho 23 de noviembre de 2023, y lo

resolución de fecho veintiséis de julio de dos mil once, emitido en

el expediente odministrotivo número 04/2011, quedoron

ocreditodos con lo documentol que obro en copio certificodo

exhibido por el Tesorero Municipol, ol contestor lo demondo, los

cuoles se encuentron visibles o fojos 
,l03 

o .l25 
de outos, y o los que

se les concede volor probotorio, de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 391 , 490 y 491 del Código Procesol Civil

poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, de oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo delestodo de Morelos.

En ese sentido, este lribunol Pleno, estudioró lo legolidod o

ilegolidod únicomente de lo reso/ución definitivo de fechc

veinfiséis de julio de 201t, dictodo en eiexpedien te 04/201l, pcr lo

Dirección de Responsobi/idodes Administrotivos de /o Controloríc

Municipol fsupongo gue de/ municípto de Cuernovoca).

anteriormente Dirección Genero/ de Procedimienlos y

Responsobi/idodes Administrativos de Ia Controlorío del

Ayuntomiento de Cuernovoco; osí como de/ oficio númerc

 de fecho 23 de noviemore de 2023, mismo que

contiene el requerimienfo de pogo (Crédito Fiscal), mismo que f ue

emifido en cumplimienfo o Io reso!,tción definítívo de fechc

veinfiséis de julio de dos ml'l once.

Lo onlerior en olención o los monifestociones que reolizó ol

contestor lo demondo el Director de Responsobilidodes

Administrotivos de lo Controlorío Municipol del Ayuntomiento de
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Cuernovoco, Morelos, en el senlido de que no contqbq con et

expedienle odminislrolÍvo moterio de lo impugnoción.

Pcr lo que, los demós octos impugnodos serón consecuencio de
lo decloroción que se reolice de los mismos.

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, ros cousoles de
improcedencio por ser de orden público. deben onolizorse

preferentemente los oleguen o no los portes, lo onterior de
ccnformidod con lo dispuesto por el ortículo 3z porte in finer de lc
Ley de lo mcteric, en concordoncio con ro estoblecido en e
siguienfe criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro
y lexio es del ienor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUDIO PREFERENCIAL DE

I.AS CAUSA¿ES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.z De conformidod con
/o dispueslo en e! úliimo pórrofo det artícuto

73 de Io Ley de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exqminodos de

ofício y debe obordorse en cuolquier
insfcncio en gue eljuicio se encue ntre; de lot
manera gue si en la revísión se sdvierfe gue

exlsfen ofros cousos de esfudio prefere nle o
lo invocado por el Juez para sobreseer,

hobrón de onolizorse, sin ofender
razonamíenfo olguno expresodo por el
recurrente. Esfo es osíporque sibien elortículo
73 prevé diversos cousos oe improcedencio y
lodos e//os conducen o decretor e/

I Artbulo 3/ - ("') El Trib'unol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedenciode ios seiolqdqs en es:e qrtículo, y en su coso, decretor el sobreseiñianto del juicio respectivo.2 Ju-isprudencio, Novenq époco, lnstoncio: Primero Sclo, :uenfe: Sámonor¡o Judiciol de IoFede-oción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: 13.
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sobreseimienfo en el juicio, sin anolizor el

fondo de/ osunfo, de enfre e//os exisien

o/gunos cuyo orden de importoncio omerito

gue se esfudien de formo preferente. Uno de

esfos cousos es /o incbservo ncio al principto

de definitividad gue rige en el juicio de

gorontíos, porque si efectivomente, no se

otendió o ese principio, Io occión en símismc

es improcedenfe, pues se enfiende que no es

ésfe e/ momento de ejercitorlo; y lc

ocfualizoción de esfe mofivo conduce ol

sobreseimienfo fotolen e/ juicio. Asi si el Juez

de Disfrifo poro sobreseer otendió o /o cousor

propuesf o por /os responsob/es en e/ senfido

de gue se consintió lo ley reclomodo y, porsu

porte, consideró de oficio gue respecto de /os

resfontes ocfos hobío dejodo de exisfrr su

objeto o materio; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otra de esfudio preferente

/inobservoncio al principio de definitividod)

que dorío lugor oi sobreseirnienfo totalen el

juicio y que, por ello, resultoríon inofendib/es

los ogrovios que se hubieren hecho voler, Ic

procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimienfo y con bose en é/ confirmor lc

senfencio, oun cuondo por diversos rnofivos,

o/susfenf odo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es proplo.

Los outoridodes demondodos, ol contestor lo demondo hicieror

voler los cousoles de improcedencio previsfos en el ortículo 37,

frocciones XlV, XV y XVl, de lo Ley de Justicio Administrotivo de

estodo de Morelos, olegondo por un lodo, que en lo especie, los
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octos impugnodos no existen; que no se le ofecto en ningún

momento lo esfero jurídicc o lo porte octoro, y que los cios

impugnodos no constituyen en sí mismos octos de outoridod.

A juicio de este Tribunol Pleno, no se octuolizo ninguno de los

couscles de improcedencio invocodos, en otención o que,

contrcrio o lo que sostienen los outoridodes demondodos, lo

imposición de uno sonción cdministrotivo, y el cobro de eso

sonción, sí couso ofectoción c los intereses jurídicos del

demondonte, pues, en iodo coso lcs outorÍdodes deben ccreditor
que su octuor fue, en estricto cumplimiento o los formolidodes

esencioles del procedimiento.

Es-o es osí, yo que, en el escrito iniciol de demondo, el octor
exhibió el oficio número  que coniiene el

requerimiento de pcgo, derivodo de lo sonción impuesfo por el

ertonces Director de Prevención y Responsobilidodes de lo

controlorío Municipol del Ayuntomiento de cuernovoco, deniro
delexpediente número 04/20j 

,|, 
por lo tonto, eldemondonte iiene

derecho o controvertir esos ocios poro decloror lo legolidod o

ilegolidod de los mismos.

Al respecto, este Tribunol preno, considerc que, respecio de los

actos impugnodos consistentes en:

" ...b) Lo ilegol notificoción realizodo de/
requerimienfo de pogo, orriba mencionodo, yo
que me fue nottficod por correo certificado en
mi domicilio ubicodo en   

     

g) Lo folto o indebido notificoción que se hoyo
reolizodo de /o reso/ución mencionodo en e/

inciso que onfecede... ".
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Se octuolizc lo cousol de improcedencio en el ortículo 32, frocción

lll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos. en

otención o que, dichos octos no ofecton el interés jurídico o
legítimo del demondonie.

Ciertomente, son octos procesoles reolizodos dentro del

procedimiento odministrotivo que, de ninguno formo ofecton el

interés jurídico o legítimo de lo demordonte, consecuentemenie

se decreto el sobreseÍmiento respecto de dichos octos

impugnodos.

En ese sentido, ol no odvertir de monero oficioso lo octuolizoción

de cousol de improcedencio diverso, se entroró ol estudio del

fondo del presente osunto.

lV.- Estudio de fondo. Lo porte octoro en su escrito iniciol de

demondo, monifestó los rozones por los cuoles impugnc los octos

emitidos por los outoridodes demondodos, los cuoles se tienen en

este espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen. en

obvío de repeticiones innecesorios; sin que esto circunstoncio seo

violotorio de olguno disposición legol en p,erjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente iesis de jurisprudencio de cplicoción

obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN. EI. JUEZ NO

ESTÁ OBLIGADO A TRANSCR'BIRI.OS. EI

hecho de gue e/ Juez Federol no

transcribo en su fol/o /os conceplos de

violación expresodos en lo demondo, no

implico que hayo tnfringido disposíciones

de /o Ley de Amparo, a Ia cuolsuiefo su

actuación, pues no hoy preceplo olguno

que esfoblezcc Io obligación de llevor o

cobo tol tronscripción; odemós de que
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Mortínez Sónchez. Amporo en revisión
:-^ '^^ r '- l 

"' 
:' ' '

213/89. Jesús Coneo Novo. g de ogosfo
,.t. . . '. .. ',:1. 

'. : '

, ' de, 1989. tlnaryimidod de vofos: ponenfe:

Arnoldó Ndjerro' Virgen. Secreforio: Ne/son

dicho omisión no deio en esfodo de

rndefensión olquejoso, dodo que no se /e

pi:o d,e lo ,op,ortunidod .pora recurrir lo

resolución . y olegror lo que esfime

pertinenfe poro demosfror, en su coso, /o

de /o rnismo

SEGUNDO IRIBUNA L COLEGIADO DEL

SEXIO CIRCUITO. Amporo en revisión
t.

374/BB. Antonio Gorcía Romírez. 22 de
' ''. I

noviembre de 1988.

, IJnonimídod de vofos. Ponente: José

, Gotvón Rolos. Secreforio: Vicenfe

Loronco Amporo en revtsión

F/ores Guillén. 19 de322/92. Genovevo

ogosfo de 1992. lJnonimidod dq, vofos.
'l

Ponenfe:

Secreforio:

Átvorez.'

Gluslovo Colvillo Ronge/.

Jorge Alberto Gonzólez

' Amtporo en reyisíótn 673/97.José Luis pérez

^. .:Goroy v otro. 6 de' noviembre de 1997.
.:.... :. ..-

lJnaniimiidod, de :yofoS. ponenfe: Cor/os:

Loronco, Muñoz. .Secretorio; Gonzolo

Carrero Molino. Amporo en revisión

7ó7/97. ,Domión Mortínez López. 22 de
enero de tggl. lJnonimidod de yofos.

Ponente: -/osé Morio Mochono Cosfi//o,

secreforio de ,tribunol outorizodo pior el
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Pleno de/ Conseio de lo Judicoturo

Federol poro desempeñor /os funciones

de Mogistrodo. Secreforio: José Zapotc

Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de lo Noveno Época.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUI./AL

COLEGI ADO DELSEXIO C/RCU/IO. Fuenfe;

Semonorio Judiciol de la Federoción y, su

Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis;

Vt.2o. J I I 29. Pogino: 599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, lo porte octoro monifiesto en

sus rozones de impugnoción, mismos que se onolizoron en lo

porticulor, poro uno mejor comprensión de lo litis, lo siguiente:

" ...E1 requerimienfo de pogo (crédito fiscof

reolizodo o/ suscrifo medionte oficio número

   de fecho 23 de noviembre de

2023, es i/egol yo que e/ mismo tiene ccmo

origen uno sonción ímpuesfo o/ suscrifo dentro

de un juicio o procedimiento odministrotivc, ol

que no f ui notificodo o emplazodo

persono/menfe, y como consecuencio de e//o,

no se me dio mi garontíc de oudiencio.

Cierto, el requerimiento de pogo, vulnera en mi

perjuicio los goronfíos de seguridod y tegotidod

jurídico, consogrodos en los ortículos I4 y t 6 de

/o Consfif ución Federo/.
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Esfo es osí, ya que, el ortículo l4 Consfitucíonol,

entre otros, confiene lo garontío de oudiencro

que de respeforse o fodo gobernodo.

En ef ecto, lo gorontío de oudiencio -se

encuentro esfob/ecido en e/ segundo pórrofo

deil ortícuto I 4 consfifucionol que esfob/ece;

"Artículo /4.-...Nodie podró ser privodo de tq
vido, de lo libertod o de sus propiedodes,

posesiones o derechos, sino medionfe juicio

seguido ante /os tribunoles previomenfe

esfob/ecidos, en e/ que se cumplon /os

formolidodes esencio/es de/ procedimienfo y

conforme o /os /eyes expedidos con onterioridad

ol hecho..."

Bien, del onólisis reolizodo o lo demondo integrol, otendiendo o l,:
couso de pedir, esie Tribunol pleno, considero que los rozones de
ímpugnoción hechos voler por er demondonte, son esenciolmente
fundodos y suficientes poro decloror lo nulidod liso y llono de lcs

ocfos impugnodos.

se sostiene lo onterior, en otención o que, por un lodo, el
demondonte impugnó el requerimiento de pogo (crédito fiscol)
reolizcdo medionte oficio número  de fecho 23

de noviembre de 2023: mientros que ese requerimiento derivo de
uno sonción impuesto medionte resolución de fecho veinliséis de
julio de dos mil once, en el expediente númer o 04/2011 .

Ahoro bien, lo outorí,Jod demondodo Director de
Responsobilidodes Administrotivos de lo controlorío Municipol del
Ayuntomiento de cuernovoco, no ocreditó que, duronte eltrómite
del procedimiento cdministrotivo disciplinorio, se le hubieron
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respetodo los gorontíos de legolidcd y seguridod jurídico, ol

demondonte.

Esto es osí, yo que, no exhibió copio certificodo del expediente

odministrotivo del que emonó lo resolución impugnodo.

Cierto, el Director demondodo, cl contestor lo demondo

monifestó: "...Señolondo que /os ocfos imougnodos en e/presenfe
juicio de nulidod, doton de/ oño dos .rri/ once, en consecuencio

esfo Dirección de Responsobi/idoCes Admtnisfrativos de Ic

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernovaca, Morelos,

no cuenf o con e/expedienle odministratívo materio de /o presenfe

impugnoción, situoción que impíde o esfo ouforidad demondodc

emitir conlesfoción efectiva que estoblezca la legalidod de /os

ocfos...

Por cuonlo al capítulo de pruebos.

...Medianle oficio número  de fecho dieciocho

de diciembre del oño dos mil dieciocho, et Líc.  

 \ manifiestq que después de hocer una

búsquedo minucioso en los orchivos de Ia Dirección de

Responsobilidodes Administrofiyos de lo Controloría Municipol del

Ayunlamienfo de Cuernovoco, Morelos, no se encontró el

expedienfe 04/201I, del cuol emcrno lq resolución de fecho

veinfiséis de julio del oño dos mil once, síendo de lo onlerior que se

dio visfo q Io Enlidod Superior de Auditoria y Fiscolizoción del

Congreso del esfodo de Morelos para que en el ómbiio de su

compefe ncio reolice lqs invesfigociones corespondienfes... ".

De esto monifestoción se odvierte cor meridiono cloridod que, lo

outoridod demondodo no ocreditó hcber emplozodo legolmente

ol demondonte ol procedimiento odmin'lstrotivo disciplinorio; que

se le hoyo respetodo su gorontío de oudiencio, lo que comprende

defenderse, ofrecer pruebcs y olegor; pues, simplemente se tiane
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copio certificodo de lo resolución, Io cuol cor sísolo no es suficienle

poro fener lo certezo de que se respetoron sus derechos

fundomentoles del demondonte

Ahoro bien, los ortículos 14, segundo pórrofo, y 16, primer pórrofo,

de lo consiitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, prevén

los derechos de seguridod jurídico y legolidod, or disponer que

nodie podró ser privodo de lo libertod o de sus propiedodes,

posesiones o derechos, sino medionte juicio seguido onte los

tribuncles previomenfe estoblecidos, en el que se cumplon los

formclidodes esencioles del procedimienio y conforme o los leyes

expedidos con onterioridod ol hecho, rrr eue nodie puede ser

molestodo en su persono, fomilio, domicilio, copeles o posesiones,

sino en virtud de mondomiento escrito de lo outoridod
cornpetente, que fun,le y motive lo couso legol del
procedimiento.

De tol suerte que, el derecho que tiene todo persono por.o ejercer
su defenso y ser oído, con los debidos oport;nidodes y dentro de
un plazo rozonoble, pcr lo outoridod competente previo cl
reconccimiento o restricción de sus derechos y obligociones.

El debido proceso debe contemplor lqs formolidodes que
gorontizon uno defenso adecuodo, es decir:

il.

¡¡¡.

iv.

El oviso de inicio del procedimiento;

o oporfunidod de ofrecer los pruebos v olegor;
lno resolución que resuelvo los cuestiones debotidos, y
lo posibilidod de reclomcr ro resolución medionte un recurso
eficoz

En efecto, el derecho o un debido proceso legol es el derechc,
humono, entendido este como el derecho de todo persono o ser
oído con los debidos gorontíos y dentro de un plozo rczonoble por
un juez o tribunol competente, independiente e impcrciol,
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estoblecido con onterioridod por lo ley, en lo susioncioción de

cuolquier ocusoción penol formulodo en su contro o poro lo
determinoción de sus derechos de corócter civil, loborol, fiscol u

otro cuolquiero", tol y como lo dispone el ortículo B de lo

Convención Americono sobre Derechos Humonos.

Ello por cuonto el debido proceso, c como lo llomo lo Corte

lnteromericono de Derechos Humonc,s, "el derecho de defenso

procesol", es uno gorontío procesol que debe estor presente en

todo close de procesos, no sólo en oquellos de orden penol, sino

de tipo civil, odministrotivo o de cuolquier otro.

Así, el derecho ol debido proceso busco confirmor lo legolidod )¡

correcto oplicoción de los leyes dentro de un morco de resp,eto

mínimo o lo dignidod humono dentrc de cuolquier tipo de

proceso, entendido este como "oque lo octividod complejo,

progresivo y metódico, que se reolizo Ce ocuerdo con reglos

preestoblecidos, cuyo resultodo seró el dictodo de lo normo

individuol de conducto (sentencio), ccn lo finolidod de decloror el

derecho moteriol oplicoble ol coso colcreto".

En ese sentido, lo gorontío de oudiencio es esenciol poro que un

gobernodo puedo estor en condiciones de defender sus derechos.

Por ello, es que, lo Reol Acodemio Espoñolo sostiene que lo
polobro "oudiencio" -del lotín oudientio- significo "ocio de oír los

personos de olto jerorquío u otros outoridodes, previo concesión, o

quienes exponen, reclomon o soliciton olgo", osí como "ocosión

poro oducir rozones o pruebos que se oftece o un interesodo en

juicio o en expediente"

Por su porte, lo Supremo Corte de Justicio ho definido esto gorontío

como el derecho que tienen los gobernodos no sólo frente c los

outoridodes odministrotivos y judicioles, sino tombién frente ol

órgono legislotivo, de tol monero que ésie se obligue o consignor
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en sus leyes los procedimientos necesorios poro que se oigo o los

interesodos y se les dé lo oportunidod de defenderse, es decir, c=
rendir pruebos y formulor olegotos en todos oquellos cosos en que

se comprometon sus derechos.

l. como iitulor de esto gorontío, ol hocer referencio de que "ncdie

pcdró ser..." se refiere o que todos los sujetos octivos sín excepción

olguno, gozoron del beneficio de estc gorontío con reloción o lo
esloblecido por el ortículo lo de lo Ccrto Mogno.

2. Que los bienes tuielodos por esto gor,rntío son lo vido, lo libertoc,
los propiedodes, los posesiones y los derechos de cuolquier

individuo.

3. roro lo privoción de toles bienes, cebe de reolizorse un juicic

previo.

4. El juicio debe ser seguido onte lcs tribunoles previomente

estcblecidos. Ante esto situoción, lo supremo corte señolo: ,,por

tribunoles no sólo se entiende oquellc,s órgonos que pertenezcon

ol Poder Judiciol y que normolmente desempeñen lo ociividod
judiciol, sino o cuolquiero que reolice uno funcién moteriolmente
jurisdiccionol, es decir, que oplique normos jurídicos generoles o
cosos concrefos en controversio."

5. Que duronte el juicio se cumplon con lcs formolidode:
esencioles del procedimiento. Dichos formolidodes en síconsisfen
en: o) Notificocíón ol interesodo det inicio de procedimiento y sus

consecuencios; b) Lo oportunidod de ofrecer y desohogor los
pruebos que considere oportunos; c) Lo formuloción de olegctos;
y d) Lo obtención de uno resolución fundodo y motivodo que
resuelvo sobre lo cuestión en conflicto. El pleno de lo supremc
code considerc que si esios formolidodes no son respetodos
duronte el juicio, se violorío lo gorontío de oudiencio cel sujetc
octivo, yo que se le estorío dejondo en un esiodo de indefensión,
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yo que el fin de lo gorontío en comento es evitor que se dé tol

circunsioncio.

6. Que lo resolución emiiido se dicte conforme o ros reyes

expedidos con onterioridod ol hecho.

En conclusión, este Tribunol Pleno, sosiiene que, ol no existir copio

certificodo del expediente conformodo con motivo del

procedimienio odministrotivo número 04/20] l, es incuestionoble

que, no se puede ocreditor que:

o) Se hoyo emplozodo legolmente ol demondonte.

b) Que se hoyo llevodo o cobo el procedimiento conforme o

los reglos estoblecidos en lo entonces Ley Estotol de

Responsobilidodes de los Servidores Públicos.

c) Que se le hoyo respetodo el principio de presunción de

inocencio ol demondonte.

d) Que en lo resolución de fecho veiniiséis de julio de dos m I

once, se hoyon volorodo todos y codo uno de los pruebos

odmitidos y desohogodos en ese procedimiento.

e) Que, se le hoyc notificodo legolmente ol demondonte lo

resolución impugnodo, poro que en su coso pudiero

impug norlo.

Eso, es osí, yo que el ortículo 42, de lo Ley orribo citodo, disponío

"...EI procedimienfo de responsobilidod

odministrotivo doró inicio con motivo de:

/. Lo presentoción de uno quejo o denuncia;

il. Los observociones no so/venfodos que se

deriven de uno ouditorío o revisión practicoda

por /os órgonos de control focultodos poro ello y

/o Secref orío de lo Contralorío a trovés de sus

Direcciones Genero/es o Controloríos /nfernos.
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incluyendo /os gue se desprendon de /os

ouditoríos procficodos por despochos exfernos

en oque//os cosos previstos por to Ley;

lll. Un informe especio/ de/ que se despre ndon

observociones relevonÍes o juicio del ouditor u

órgono de control i.tterno; y se emplozó

legolmenfe o/ rnisrno ol demondonte;

lV. Uno resolución judiciol firme que decrete la

responsobilidad penol, civil o potrimoniol de un

servidor púbtico, sr'empre y cuondo no hayo

prescrifo /o responsobilidod od ministrotivo.

Los instrcrmenfos que se precison en /os

froc.ciones ll o lV de esfe ortículo, horón /os veces

de denuncio. Los serviCores públicos en contro

de quienes se enderece n odquirirón to cotidod

de probobles responsoo/es, y el promovente o

occionante, coodyuvoró con ta outoridod

sonciono doro en /os férminos gue esto

propongo, so/vo cuondo /os ocfos de origen
provengon de oudiioros exfernos.

En tonto que el diverso 44, disponío:

El ocuerdo de rodicocióin deberó confener /os

siguien fes req ursifos:

l. Lugor, dío, mes y oño sn gue se dicfe;

ll. Lo orden de que se rodique e/ osunlo y se

regisfre en e/ tibro de gobierno con e/ número
que /e conespondo,.
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il\. Seño/or con precisión /os hechos que se

imputon ol probable responsob/e,

/V. Precisor /os hipófesis normotivos gue con /c

conducto de/ proboble responsob/e se

violenton;

V. Ordenar el emplazomiento a procedimiento

del proboble responsob/e;

Vl. Comisionor o quien debo praclicor el

emplazomiento;

Vll. Decrefor los medidos de opremio que

conforme o lo Ley debon oplicqrse;

Vlil. Hocer del conocimienfo del proboble

responsoble el plozo que fiene pc,rcr confesfor,

oponer sus defensqs y excepciones y ofrecer lqs

pruebos gue esfime conyenienfes paro su

defenso,'

X. Hocer del conocimienfo del proboble

responsoble el derecho que fiene de señolor

domicilio procesol y designor licenciado en

Derecho que Io represenfe o en su defecfo,

informorle del derecho que fiene de acudír o los

insfoncios legoles que Voporcionen osesorío

Iegal groluito:

X. Decretar /os medidos provisionoles gue se

esfimen convenienfes cuondo e/ coso osí lo

omerif e;

Xl. EI f undomento legolen que se apoye; y
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XIl. Firma outógrofo de lo outoridod que dicto e/

ocuerdo ), se//o oficiol".

De lo onterior se desprende, que en =l coso porticulor, no se

ocredito que se hoyo dodo cumplimiento o los preceptos oquí

tronscrÍtos, pues, no sg exhibió copio certificodo del expediente
poro esior en condiciones de vcloror los cctuociones impugnodos.

En ese seniido, el debido proceso tiene, onte todo, dimensiones

progromóticos, no por esto 'nenos vinculcntes jurídicomenie, que

exigen lo exisfencio, suficiencio y eficocio de un sistemo judiciol y
procesol idóneo pCIro gorortizor ese derecho fundomentol o lo
justicio, que no es, mós que uno consecuencio del monopolio del
poder osumido por el Esiodo y lo mós inporlonie monifestoción

del derecho de petición, que en lo convención Americono sobre

Derechos Humonos se consogro en el ortículo 2s conforme ol cuol:

l. Todo persono fiene derecho o un recurso

senci//o y rópido o c cuolquier otro recurso

efectivo onfe /os jueces o fribuno/es

compefenfes, que Io ompore contro ocfos que

violen sus derechos fundomenfo/es reconocidos
por lo Constifución, lc ley o to presenle

Convención, oun cucndo tol violoción seo

cometido,forpersonos gue octúen en eiercicio
de sus funciones oficioles.

2. Los Esfodos porfes se cornpromefen

o. o gorontizor q,ue lo outoridod compefenfe
previsfo por elsisfemo /ego/ de/ Esfod o decidiró
sobre /cs derechos oe todo persono gue
interpo ngo tol rec urso,.
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b. a desorrollor /os posibi/idodes de recurso

judiciol, y

c. o garontizor el cumplimiento, por /os

outoridodes cornpefenfes, de fodo decisiór, en

que se hoya esfimodo procedenfe e/recurso.

Luego, si lo outoridod demondodo Director de Responsobilidodes

Administrotivos, no ocreditó que ol demondonie se le hoyo

emplozodo ol procedimienfo odministrotivo, es evidente que, no

se respetó el debido proceso, ni muchos menos lo gorontío de
oudiencio, por lo tonto lo resolución impugnodo es ilegol, ol

hoberse emitido, sobre lo bose de violociones procesoles.

Lo onierior con independencio de que, se odvierte de outos cue,

el procedimiento odministrotivo soncionodor, se inicio en el oño

dos mil once, por lo que, o lo fecho en que se emite lo presente

sentencio hon tronscurrido mos de trece oños, luego entonces, lo

sonción que pudiero imponerse ol demondonte, hobrío prescrito.

Lo que, en cumplimiento ol principio pro persono estoblecido en el

ortículol" de lo Constitución Federol, con fundomento en lo

dispuesto por el ortículo 4, frocciones ll y lll, de lo Ley de Just'cio

Administrotivo del estodo de Morelos, se decloro lo nulidod liso y

llono de los octos impugnodos por el demondonie, consistentes

en

o) La resolución definitivo de fecha veinfiséis de julio de

201l, dictoda en e/ expedienfe 04/201I, por lo

Direcctón de Responsobi/idodes Admínistrotivos de /o

Controlorío Municipot (supongo que det municipio de

Cuernovoca), onteriormenfe Dirección Genero/ de

Procedimienfos y Responsobilidades Adminisfrofivos

de lo Controlorío de:l Ayuntomiento de Cuernavoco.

Ahoro bien respecto o los octos impugnodos consistentes en:

$
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o) ". ..Eloficio númeroT  de fecho 23 de

noviembre de 2023, mismo que confiene e/

requerimiento Ce pogc (Crédíto Fiscol), misrno que

f ue emíttdo en cumpiimienfo o /o reso/ución

definitivc de fecho veinfiséis de julio de dos míl

once, en e/ e>lpedien'e número 04/20t1, dicfada

por Io Dirección de Responsobi/idodes

Admínistrotivos de io Controloría Municipol

/supongo que det municipio de Cuernovoco),

onteriormenle Dirección Generol de

Procedimienfos y Responscbi/idodes

Administrcfivos de lo Controlorío del Ayuntomiento

de Cue,'novoco (pro=edimiento of que no fue

llomodo, y por ende nct me respefo mi derecho de

oudiencioJ".

Este lribunol Pleno, considero que, ol emcnor de lo resolución que

ho sido declorodo nulo liso y llono, lc consecuencio es decloror

tombién lo nulidod liso y llono de los mismos, condenóndose o lq

Tesorerío Municipol o dejor sin efeclo legol olguno el requerimienlo

del crédiio fiscol impugnodo.

Ademós de lo onterior, se dest,:cc que. obro en outos, visible o fojo

153, el ocuerdo de fecho veinte de septiembre de dos m I

diecisiete, dictodo por lo Tesorerío ln unicipol de cuernovoco,
Morelos, en lo que, en términos de lo que estoblece el artículo 98,

del código Fiscol pora el estcdo de Moreros, decretó lo

conceloción del crédito fiscol, en rozón de que el deudor no hobío

sido locolizodo, y tompoco se e conocícn bienes que pudieron ser

objeto de procedimíento odministroiivo de ejecución, poro hocer
efeciivo el cobro del citodo crédito.

Luego, entonces o lq fecho en que se le noiificó vío correo

certificodo ol demondonte el requerimiento de pogo, yo hobío
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sido concelodo, sin que existo ocuerdo medionte el cuol se

reoctivoro el cobro del mismo.

En consecuencio, se condeno o los outoridodes demondodos
poro que cumplon con los efectos de lo decloroción de nulidod

de los octos, en los términos orrÍbo estoblecidos.

v.- Estudios sobre los pretensiones. Eldemondonte reclomó en este

oportodo, que, c) se declororo lo nulidod liso y llono de ros octos

impugnodos, b), se le pogoron los doños y perjuicios que se le

ocosionoron con motivo de los octos impugnodos.

Lo primero pretensión es procedente, y quedo sctisfecho con lo
decloroción de nulidod de lo resolución impugnodo.

Respecto de lo pretensión sobre el pogo de los doños y perjuicios,

se decloro improcedente, y en consecuencio se obsuelve c los

outoridodes demondodos, en otención o que no se reúnen los

extremos del ortículo 9, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos.

Cumplimiento que deberón reolizor los outoridcdes demondodos,

en el plozo improrrogoble de diez díos hóbiles coniodos o portir de
que couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del

mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiéndole ql,e en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 9l de lo Lev

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución. llusiro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol: Époco: Noveno Époco Registro: 172605 lnstoncio.

Primero Solo Típo de Tesis: Jurisprudencio Fuenfe: Semonoric

Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo XXV, Moyo de 2007
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Moterio{s):Común Tesis: lo./J. 57/2007 Pógino: 144 AUTORIDADES

NO SEÑALADAS COMC RESPONSABLES. ESIÁN OBLIGADAS A

REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLII./IENTO

DE LA EJECUIORIA DE AMPARO.

Aun cuondo los outoridodes no hoyon sido designodos como

responsobles en el juicio de gorontíos, pero en razón Ce sus

funciones debon tener intervención en el cumplimiento de lo

ejecuiorio de omporo, estón obligodos o reolizor, dentro de los

límiies de su competencio, todos los octos necesorios poro el

ocotcmiento íniegro y fiel de dicho sentencic protectoro, y poro

que logre vigencio reol y eficocio próc-ico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución

sEGuNDo.- Se decreto el sobreseimiento de los octos
impugnodos, en términos de lo porte finol del considerondc, lll, de
esto sentencio.

TERCERO.- se declcro lo nuridod liso y llono de los octos
impugnodos por el denrondonte, en términos de lo que estcblece
el ortículo 4, frocciones rl y lll, de lo Ley de Justicio Adminis-rotivo
del estodo de Morelos.

cuARTo.- se decloro procedenle lo pretensión ideniificodo cor] et

inciso o) del escrito inicior de demondo, e improcedenle lo

señolodo en el inciso b), por los motivos expuesio en el
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considerondo V, de esto sentencio.

QUlNTo.- se concedo o lo outoridod demondodo Tesorerío

Municipol delAyuntomiento de cuernovoco, o dejor sin efectos el

requerimiento de pogo impugnodo por el demondonte.

SEXTO.- NOTTFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod,

orchivose el presente expediente como totolmente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidenfe GUILIERMO ARROYO CRUZ, Tit¡lor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de to

Primero Solo de lnstrucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucc'ón;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de to Cuorto Soto

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JoAQUíN RoQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutor de to euinto Soto

Especiolizodo en Responsobilidbdes Administrotivos; onte ANABET

SALGADO CAPIST

outorizo y do fe.

RAN, Secr dé Acuerdos, quren

M DENTE

GUIL YO CRUZ

TTTULAR DE LA SEGUNDA SALA DE |NSTRUCC|óN
L

GISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.
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VANESSA GTORIA CARMON

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

IVEROS

TRUCCION

MAGISTRADO

MANUET GARCíA QUINTANAR

TTTULAR DE rA CUARTA SALA ESPEC|ATIZADA

EN RESPONSABILIDADES A ISTRATIVAS

'lt?
AQU íru noeur GoNzÁ CEREZO

TITUTAR DE LA QUINTA SALA ECIATIZADA

EN RESPONSABITIDADES RATJVAS

SECRETARI t DE ACUERDOS

ANABEL ADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponce o lo sentenco de fecho velniicinco de sepfi=mbre dos mil
veinticuoko, emitido por el pleno del Tribr-r,ol de Justicio Adminislrofivq del de MorelDs.
deniro del juicio de nutidqd ItA/2oS/271/2023, decucido de to

  en contro delTesorero Municipoly Direclor de
de lo Conlrolorío Municipol. ombos del Ayunlomienlo de

AVS

o por

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




